
 

 

 

 RESEÑA DE JURISPRUDENCIA INTERESANTE 
A 18 DE FEBRERO DE 2025 

 
CIVIL 

 
Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Civil 
Sede: Madrid 
Sección: 1 
Fecha: 16 de enero de 2025 
Nº de Recurso: 6036/2019 
Nº de Resolución: 83/2025 
Procedimiento: Recurso de casación 
Tipo de Resolución: Sentencia 
Id Cendoj: 28079110012025100093 
 
Materia: Art. 34 LH. Momento en el que se exige la buena fe a la adjudicataria de 
la finca en una subasta judicial para que sea protegida como tercer adquirente. 
 

«La recurrente dice que la Audiencia Provincial afirma que la buena fe debe 
concurrir en el momento de la transmisión, y que, según ella, ese momento es el 
del decreto de adjudicación, lo que resulta incorrecto, ya que la adquisición no se 
produce con el decreto de adjudicación, sino con el testimonio del decreto de 
adjudicación. 

 
Sin embargo, esta argumentación incurre en la falacia informal del hombre de 

paja, ya que la Audiencia Provincial no afirma tal cosa. Por el contrario, la 
Audiencia Provincial, citando la sentencia 252/2015, de 6 de mayo, señala que:  

 
«la expedición del testimonio del decreto de adjudicación produce la tradición 

simbólica prevista en el artículo 1.462.2 del Código Civil, y que la venta se 
perfecciona con la aprobación del remate y se produce la tradición con la 
plasmación de la venta en un documento público que antes era la escritura 
notarial y ahora es un testimonio expedido por el secretario.». 

 
Y ciertamente, como dijimos en la sentencia STS 480/2018, de 23 de julio, con 

cita de la 139/2017, de 1 marzo, que cita, a su vez, la 414/2015, de 14 de julio: 
 
«En nuestro sistema se hacía coincidir la consumación de la venta de bienes 

inmuebles en subasta con el otorgamiento de la escritura pública, porque el 
otorgamiento de dicha escritura equivale a la entrega de la cosa, en virtud de la 
tradición instrumental a que se refiere el artículo 1462 del Código Civil (sentencia, 
entre otras, de 10 diciembre 1991), pero una vez sustituida la necesidad de 
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otorgar escritura pública por el auto de adjudicación, y ahora por el testimonio del 
secretario judicial del decreto de adjudicación, que comprende la resolución por 
la que se aprueba el remate y se expresa que se ha consignado el precio (674 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, según redacción dada por Ley 13/2009 de 3 de 
noviembre), éste será el momento en que debe entenderse producida la 
transmisión del bien de acuerdo con lo dispuesto en la legislación civil». 

 
La Audiencia Provincial no niega que la expedición del testimonio en el que se 

documenta la venta judicial produce la tradición simbólica prevista en el párrafo 
segundo del art. 1462 CC, análogamente a como sucedía anteriormente cuando 
se documentaba mediante escritura pública. Apoyándose en la sentencia 
252/2015, que conoció de un supuesto en el que la entrega real dio lugar a la 
consumación de la enajenación forzosa y, por tanto, a la traslación del dominio, 
tras su perfección por la aprobación del remate, concluye que en el presente 
caso, habiéndose entregado la posesión de la finca a la demandada el 19 de 
octubre de 2015, tras la aprobación y cesión del remate y el ingreso en la cuenta 
de depósitos de la cantidad correspondiente, la enajenación forzosa se consumó 
en ese momento. Esto no contradice la doctrina jurisprudencial y se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 609, 1095 y 1462, párrafo primero, del CC.  

 
Por último, la buena fe del tercero adquirente, que se presume según el párrafo 

segundo del art. 34 LH, no ha sido desvirtuada. No se ha probado que el 19 de 
octubre de 2015 la Sra. X tuviera conocimiento de la compra realizada por la 
recurrente mediante escritura pública en el año 2006. Por tanto, como concluye la 
Audiencia Provincial, «tratándose de un adquirente de buena fe, debe ser 
mantenida en su adquisición, al haber inscrito en el Registro de la Propiedad y 
figurar en la actualidad en el mismo como titular registral de la citada finca». Se 
desestima en el recurso extraordinario por infracción procesal y el recurso de 
casación. 
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Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Social 
Sede: Madrid 
Sección: 1 
Fecha: 21 de enero de 2025 
Nº de Recurso: 8/2024 
Nº de Resolución: 44/2025 
Procedimiento: Recurso de revisión 
Tipo de Resolución: Sentencia 
Id Cendoj: 28079140012025100041 
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Materia: La sentencia señalada resuelve que una condena por falso 
testimonio no implica necesariamente que se tengan que anular las sentencias 
previas de lo social donde el testigo declaró. 

 
Mediante sentencia 20/2024 de 9 de enero el Juzgado de lo Penal núm. 17 de 

Barcelona de 9 de enero de 2024 condenó, por conformidad de las partes, a Dª 
Celestina, que actuó como testigo en el juicio, como autora de un delito de falso 
testimonio del artículo 458.1 del Código Penal a seis meses de prisión, inhabilitación 
especial y multa. 

 
En el hecho probado único se declara que la condenada testificó a 

propuesta del Coordinador codemandado, a la sazón su esposo, ante el Juzgado de 
lo Social núm. 17 de Barcelona, procedimiento 430/2019, de 25 de noviembre de 
2019. Y que, tras haber sido informada por el Magistrado de la obligación de decir 
verdad, prestó juramento. Pese a estar propuesta por la parte codemandada en 
dicho procedimiento (el Coordinador), negó mantener y haber mantenido relación 
sentimental con el mencionado, siendo esto falso, en tanto ambos están casados 
desde el día 11 de julio de 2014. 

 
Mediante escrito firmado el 21 de marzo de 2024, el procurador de la 

trabajadora, con asistencia letrada, formaliza demanda de revisión frente a la 
sentencia 397/2019 del Juzgado de lo Social núm. 18 de Barcelona. Se plantea con 
fundamento en el apartado 3º del artículo 510.1 LEC y se justifica por el dictado de 
sentencia 20/2024 del Juzgado de lo Penal núm. 17 de Barcelona. 

 
El artículo 510.1.3º LEC ha reproducido de forma casi literal el motivo de 

revisión que recogía el artículo 1796.3º de la antigua LEC respecto de los testigos, 
ahora ampliado a peritos, por lo que es lógico que la jurisprudencia haya mantenido 
sus tradicionales criterios interpretativos. 

 
Conforme a esa tercera apertura del artículo, habrá lugar a la revisión de una 

sentencia firme "Si hubiere recaído en virtud de prueba testifical o pericial, y los 
testigos o los peritos hubieren sido condenados por falso testimonio dado en las 
declaraciones que sirvieron de fundamento a la sentencia". 

 
De este modo, los requisitos para que pueda prosperar una revisión al 

amparo de esta apertura legal son los siguientes:  
 
1º) Previa práctica de prueba testifical o pericial en la instancia laboral.  
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2º) Incumplimiento de su deber de veracidad (arts. 365.1 y 335.2 LEC) por 
esos sujetos.  

3º) Sentencia condenatoria firme por falso testimonio vertido, precisamente, 
en el pleito laboral originario.  

4º) Que el testimonio falso hubiera servido de fundamento para el dictado de 
la sentencia combatida. 

 
La no concurrencia de todos los requisitos expuestos y la aplicación de la 

doctrina que los desarrolla al caso que nos ocupa, lleva a la desestimación de la 
revisión interesada. Veamos las razones. 

 
A) Es cierto que la esposa del codemandado, testigo en el juicio cuya 

sentencia se pretende revisar, ha sido condenada por falso testimonio en ese 
concreto juicio. Pero ni fue la única persona que testificó, ni esa fuente probatoria 
fue el único o principal elemento probatorio que el órgano judicial tuvo en cuenta 
para llegar a las conclusiones fácticas que alcanzó. 

El falso testimonio emitido por la condenada, limitado a la declaración de no 
tener relación con el Coordinador codemandado, a pesar de ser su esposa, carece 
de carácter decisivo. De la sentencia firme, cuya revisión se pretende, en absoluto se 
desprende que fuera trascendental para fundamentar la decisión adoptada por el 
órgano judicial. 

 
B) La sentencia cuya revisión se pretende, tras el examen de toda la prueba 

obrante en autos, llegó a la conclusión de que la actora no había acreditado la 
existencia de acoso laboral que alegaba. Para llegar a tal conclusión, la sentencia 
toma en cuenta el testimonio de los testigos, entre los que se encuentra también una 
amiga de la actora, de las propias partes, así como de la documental aportada por la 
empresa. 

 
C) De lo anterior se deduce que no existe ningún hecho probado que haya 

sido establecido en función únicamente de la prueba testifical, pues todos ellos se 
apoyan, además de en la testifical, de la que no se establece identidad, en pruebas 
diferentes, tales como la declaración del codemandado, la de la propia actora y la 
documental aportada, lo que determina que no puede considerarse que el 
testimonio de la Sra. Celestina hubiera sido determinante de forma exclusiva para el 
fallo. 

D) Por otra parte debe destacarse que dado el alcance de la condena por 
falso testimonio, que se limita a recoger que la testigo mintió respecto de su relación 
personal con el codemandado, no puede deducirse que todas sus declaraciones 
fueran falsas. Es cierto que la falsedad declarada puede llevar a una duda razonable 
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sobre la veracidad del resto de declaraciones de la testigo, pero lo cierto es que ni 
siquiera se alega en la demanda qué concretas declaraciones pudieron estar 
aquejadas de falta de veracidad ni en qué medida, y mucho menos se justifica que la 
exclusión de su testimonio pudiera llevar a la modificación del fallo de la sentencia. 

En suma: estamos ante un testimonio no declarado falso en toda su 
extensión, ni concluyente para la convicción del juzgador. Por tanto, no se cumple el 
requisito de tener carácter decisivo, importante o muy significativo para la decisión, 
lo que conlleva la desestimación de la demanda de revisión. 
 
 
Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Social 
Sede: Madrid 
Sección: 1 
Fecha: 4 de febrero de 2025 
Nº de Recurso: 4982/2023 
Nº de Resolución: 91/2025 
Procedimiento: Recurso de casación para la unificación de doctrina 
Tipo de Resolución: Sentencia 
Id Cendoj: 28079140012025100085 
 
 
MATERIA: Unificación de doctrina analizando la congruencia en la papeleta de 
conciliación y la demanda, al haber alegado en la demanda como motivo de 
nulidad el embarazo de la demandante, que no se había alegado en la papeleta 
de conciliación. 
 
La cuestión que se debate en el presente recurso de casación unificadora consiste 
en decidir si una trabajadora que, mediante papeleta de conciliación previa a la vía 
judicial, impugnó su cese como despido solicitando su improcedencia, puede en el 
escrito de demanda especificar que en el momento del despido estaba embarazada, 
solicitando en dicho escrito de demanda la nulidad del despido. 
 
La estricta exigencia de una total correspondencia entre los hechos de la papeleta y 
los que se reflejen en la demanda debe limitarse a aquellos supuestos en los que la 
consecuencia anudada a la falta de correspondencia implique, bien una 
imposibilidad material de celebrar la conciliación o suponga una vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva de la contraparte por afectarle a su derecho a la 
defensa de manera plena. 
 
Precisamente en esta línea interpretativa que aquí se mantiene se han pronunciado 
tres sentencias recientes de la Sala. La STS 1038/2024, de 10 de septiembre (Rcud. 
1636/2021) admitió que en un escrito de ampliación a la demanda se alegara por vez 
primera que la actora había estado embarazada y había disfrutado de la suspensión 
por maternidad y de descansos por lactancia en un supuesto en el que, ni en la 
conciliación previa, ni en la demanda se habían manifestado tales circunstancias. Y 
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aunque sus razonamientos se realizan en el plano de la correspondencia demanda-
ampliación a la demanda, resultan plenamente aplicables a la correspondencia 
papeleta de conciliación-demanda, no solo debido a la finalidad que se persigue con 
la exigencia de ambas correspondencias, sino también, porque en el supuesto allí 
examinado, la referencia al embarazo tampoco aparecía en la papeleta de 
conciliación. Y es que allí se hacía referencia a la doctrina jurisprudencial según la 
que la falta de correspondencia, para ser relevante requiere que sea preciso que la 
modificación que se propone, por afectar de forma decisiva a la configuración de la 
pretensión ejercitada o a los hechos en que ésta se funda, introduzca un elemento 
de innovación esencial en la delimitación del objeto del proceso, susceptible, a su 
vez, de generar para la parte demandada una situación de indefensión" 
[SSTS217/2018 de 27 de febrero (Rcud. 689/2016); 884/2019, de 19 de diciembre 
(Rec. 28/2018) y 667/2020, de 16 de julio (Rec. 123/2019) entre otras]". La parte 
demandada, en aquel supuesto, al igual que ocurre en el que examinamos, tuvo 
oportunidad de efectuar la pertinente contestación y en su caso de la proposición de 
prueba correlativa para hacer pleno su derecho de defensa, resultando enervada la 
consideración de concurrencia de indefensión. 
 
La STS 1306/2024, de 2 de diciembre (Rcud. 3354/2023), en un supuesto en el que la 
papeleta de conciliación se alegó que el despido se había producido 
sorpresivamente, pero no se solicitó que se declarase el despido improcedente por 
falta de instrucción de expediente contradictorio y tal alegación se hizo por primera 
vez en el escrito de demanda, se concluyó en que no debe efectuarse una 
interpretación rigorista de los requisitos formales del escrito de demanda. 
 
La más reciente STS -pleno- 49/2025, de 23 de enero (Rcud. 5375/2023) [en la que se 
trajo como referencial la 528/2020, de 25 de junio de 2020 (Rcud. 877/2017), cuyo 
contenido constituye el fundamento de la resolución aquí recurrida] estableció que 
la doctrina correcta no se encontraba en esta última sentencia que no admitió la 
nulidad del despido porque la alegación del embarazo de la actora no se efectuó en 
la papeleta de conciliación, sino en el escrito de ampliación a la demanda. Al 
contrario, la referida STS -pleno- 49/2025, corrigiendo expresamente el criterio 
anterior, sostuvo que la interpretación del artículo 80.1.c) LRJS no debe efectuarse 
de forma rigorista, debiéndose efectuar una hermenéutica del precepto que 
conjugue la exigencia del derecho del demandado a no sufrir indefensión con la 
adecuada protección de los derechos fundamentales del trabajador. 
 
Por otra parte, hemos de recordar que se residencia en el órgano judicial la 
calificación del despido. La STS 104/2022 de 2 febrero, Rcud. 4633/2018, resume 
abundante doctrina sobre la competencia del órgano judicial para calificar la 
extinción del contrato de trabajo acordada por el empleador: "En la instancia, la 
calificación del despido como procedente, improcedente o nulo debe realizarse 
conforme a derecho, sin que el órgano judicial esté vinculado por la calificación 
efectuada por el actor. La razón es que no es una materia dispositiva que dependa 
de la petición de la parte actora, sino que corresponde al órgano judicial determinar 
cuál es la calificación ajustada a Derecho, con sujeción en todo caso a los hechos 
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alegados por el demandante." (STS 841/2022, de 19 de octubre de 2022, Rcud. 
2206/2021). 
 
Lo reseñado hasta ahora puede predicarse con carácter general de todos los 
supuestos en los que la discordancia entre lo reflejado en la papeleta de conciliación 
y en la demanda no perjudique definitivamente la conciliación y no genere 
indefensión a la contraparte. Mucho más en aquellos supuestos en los que, 
salvaguardando cualquier atisbo de indefensión, esté en juego la preservación de los 
derechos fundamentales de los trabajadores. En este sentido, por lo que se refiere al 
supuesto presente, hay que subrayar que aquí está en juego la declaración de 
nulidad del despido de la actora -trabajadora embarazada-. Y, al respecto, conviene 
recordar que la STC 92/2008, de 21 de julio explicitó claramente el sentido de la 
regulación legal de la nulidad del despido de las trabajadoras embarazadas. Parte el 
TC de que tal normativa constituye una institución directamente vinculada con el 
derecho a la no discriminación por razón de sexo proclamado en el art. 14 CE, por 
más que puedan igualmente hallarse vínculos de la misma con otros derechos y 
bienes constitucionalmente protegidos (derecho a la seguridad y la salud de las 
trabajadoras embarazadas, aseguramiento de la protección de la familia y de los 
hijos al que se refieren los apartados 1 y 2 del art. 39 CE). Insiste el alto Tribunal en 
que esa vinculación deriva de las exigencias que el art. 14 CE despliega en orden a 
hacer efectiva la igualdad de las mujeres en el mercado de trabajo, para lo que es 
preciso atender a circunstancias tales como la peculiar incidencia que respecto de 
la situación laboral de aquéllas tiene el hecho de la maternidad, y la lactancia, en 
cuanto se trata de compensar las desventajas reales que para la conservación de su 
empleo soporta la mujer a diferencia del hombre ( SSTC 109/1993, de 25 de marzo; y 
3/2007, de 15 de enero). 
 
 
En esas condiciones no se puede sostener una interpretación rigorista que, a la 
postre, deje sin efecto gran parte del sistema jurídico protector de la mujer, 
especialmente de la mujer embarazada, que la Constitución y el legislador ordinario 
han ido tejiendo desde la promulgación de la norma fundamental hasta la 
actualidad. Sostener que el hecho de no haber aludido en la papeleta de conciliación 
al embarazo de la mujer implica que ya no puede hacerse en la demanda o en una 
eventual ampliación de la misma, cuando ni se ha perjudicado absolutamente la 
posibilidad de conciliación y no se ha causado indefensión alguna a la empresa 
demandada, implicaría desatender -a través de una interpretación rigorista de la 
norma- el derecho fundamental de la mujer a no ser discriminada en atención a su 
propia condición de mujer. 
 
Un examen detenido de los hechos de la presente litis revela que ambas finalidades 
del requisito de la correspondencia entre el contenido factico de la papeleta de 
conciliación y de la demanda se cumplieron plenamente. En efecto, consta 
acreditado (inalterado hecho probado quinto de la sentencia de instancia) que la 
actora formuló papeleta de conciliación y que el acto conciliatorio se celebró el 11 
de marzo de 2022 con el resultado de "sin efecto" por incomparecencia de la 
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demandada que sí constaba citada al acto. Por otro lado, resulta evidente que a la 
demandada no se le causó indefensión de ninguna clase, dado que en el escrito de 
demanda figuraron todos y cada uno de los hechos necesarios para decidir la 
controversia, habiendo transcurrido varios meses hasta la celebración del juicio en 
el que la demandada pudo valerse de todos los medios de prueba que consideró 
conveniente. 
 
Debemos concluir, por tanto, que la sentencia recurrida incurrió en interpretación 
rigorista de los requisitos formales exigidos en el artículo 80.1 LRJS; y que su 
interpretación no fue adecuada a la finalidad de la norma y a la preservación del 
derecho a la no discriminación y a la tutela judicial efectiva de la trabajadora 
demandante. 
 
 
 

TJUE 
 
COMUNICADO DE PRENSA Nº 16/25  
Luxemburgo, 13 de febrero de 2025 
 
Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-472/23 | Lexitor  
Contratos de crédito al consumo: un banco puede ser privado de su derecho a 
los intereses si incumple la obligación de información.  
 

Ello puede ser así incluso cuando la gravedad individual del incumplimiento de 
esta obligación y sus consecuencias para el consumidor puedan variar según los 
casos.  

 
Lexitor es una sociedad polaca de gestión de cobro a la que un consumidor 

cedió sus derechos derivados de un contrato que había celebrado con un banco. 
Esta sociedad afirma que el banco incumplió su obligación de información al 
consumidor en el momento de la celebración del contrato. Lexitor acudió a un 
órgano jurisdiccional polaco para reclamar al banco el pago de una cantidad de 
dinero correspondiente a los intereses y gastos pagados por dicho consumidor.  

 
En apoyo de su solicitud, Lexitor considera, por una parte, que se 

sobreestimó la tasa anual equivalente (TAE 1); en su opinión, una de las cláusulas 
del contrato que se tiene en cuenta para el cálculo de dicha tasa debe ser 
declarada abusiva, por lo que no sería vinculante para el consumidor. Por otra 
parte, el contrato no precisa claramente los motivos y la manera en que aumentan 
los gastos ligados a su ejecución. Según Lexitor, estos incumplimientos deben dar 
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lugar a la sanción establecida en la ley polaca y, por lo tanto, eximir el crédito de 
los intereses y de los gastos estipulados en el contrato.  

 
El órgano jurisdiccional polaco se ha dirigido al Tribunal de Justicia al objeto 

de saber si el banco ha incumplido la obligación de información establecida en 
el Derecho de la Unión 4 y si privarle de su derecho a los intereses y a los 
gastos es compatible con el Derecho de la Unión.  

 
En primer lugar, el Tribunal de Justicia recuerda que el contrato de crédito 

debe especificar, de forma clara y concisa, la TAE calculada en el momento de su 
suscripción. No obstante, el cálculo de la TAE parte del supuesto básico de que el 
contrato de crédito estará vigente durante el período de tiempo acordado. Por lo 
tanto, el hecho de que un contrato de crédito especifique una TAE que se 
demuestra sobreestimada al considerarse posteriormente que determinadas 
cláusulas de ese contrato son abusivas, no constituye, en sí mismo, un 
incumplimiento de la obligación de información.  

 
En segundo lugar, el contrato debe describir, de manera clara y 

comprensible, las condiciones en las que pueden modificarse los gastos 
vinculados a su ejecución. El hecho de que el contrato se base a tal fin en 
indicadores difícilmente verificables para el consumidor puede infringir la 
obligación de información. Así ocurre cuando un consumidor medio no puede 
comprobar si se han producido las contingencias que justifican esa modificación 
ni cómo repercuten en esos gastos, por lo que no puede comprender el alcance 
de su compromiso. Corresponde al juez nacional verificar si ese es el supuesto en 
el litigio del que conoce.  

 
En tercer lugar, en caso de incumplimiento de la obligación de 

información que afecte a la capacidad del consumidor para valorar el alcance 
de su compromiso, el banco puede ser privado del derecho a los intereses y a 
los gastos. Sin perjuicio de las comprobaciones del juez nacional, el Tribunal de 
Justicia considera que esta sanción es proporcionada, aun cuando la gravedad 
del incumplimiento y las consecuencias que de ello se deriven para el consumidor 
puedan variar según el caso. 

 
 
 


